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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios
del Congreso.

122/000015

AUTOR: Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió).

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para
perseguir extraterritorialmente la práctica de la mutila-
ción genital femenina.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efec-
tos del artículo 126 del Reglamento, publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES y notificar
al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril
de 2004.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Durán i Lleida, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), presenta una Proposición de Ley Orgánica
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, para perseguir extraterritorial-
mente la práctica de la mutilación genital femenina.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 124 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, interesa su
tramitación con arreglo a derecho.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 2 de abril
de 2004.—Josep Antoni Durán i Lleida, Portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Exposición de motivos

Durante la tramitación del Proyecto de Ley Orgáni-
ca de medidas concretas en materia de seguridad ciuda-
dana, violencia doméstica e integración social de los
extranjeros (Ley 11/2003), mediante el cual se modifi-
caban algunos artículos del Código Penal relativos a la
violencia doméstica, no fueron admitidas algunas de
les enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), entre las que se encon-
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traba una enmienda relativa a la persecución extraterri-
torial de la práctica de la mutilación genital.

Esta enmienda pretendía poder perseguir dicha prác-
tica cuando la comisión del delito se realiza en el extran-
jero, como sucede en la mayor parte de los casos, apro-
vechando viajes o estancias en los países de origen.

Entendemos que si se quiere penar la práctica de la
mutilación genital forzosamente debe atenderse a una
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial que
permita a la jurisdicción española conocer de estos
delitos cometidos fuera del territorio nacional.

En este mismo sentido se pronunció el Consejo
General del Poder Judicial según manifestaba en el
informe emitido con ocasión de la aprobación del Pro-
yecto de Ley Orgánica de medidas concretas en mate-
ria de seguridad ciudadana, violencia doméstica e inte-
gración social de los extranjeros, antes mencionado.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) formula la siguiente proposición de ley.

Artículo primero.

Se añade una nueva letra g) al apartado 4 del
artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, que queda redactado como sigue:

Artículo 23.4

Igualmente será competente la jurisdicción española
para conocer de los hechos cometidos por españoles o

extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de
tipificarse, según la ley penal española, como alguno
de los siguientes delitos:

a) Genocidio.
b) Terrorismo.
c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves.
d) Falsificación de moneda extranjera.
e) Los delitos relativos a la prostitución y los de

corrupción de menores o incapaces.
f) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y

estupefacientes.
g) Los relativos a la mutilación genital, cuando

sea cometido por personas que residen legalmente en
España.

h) Y cualquier otro que, según los tratados o con-
venios internacionales, deba ser perseguido en España.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen-
te Ley Orgánica.

Disposición final.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día
siguiente al de su completa publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».
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